
 www.publimetro.cl — 05 Publimetro — Martes, 27 de agosto de 2024

Aprobada ley que 
protege los datos 
personales

Marcelo González Cabezas 
La Cámara de Diputados y Di-
putadas despachó ayer a ley 
la propuesta de la Comisión 
Mixta del proyecto sobre la 
protección de los datos perso-
nales, a excepción del artícu-
lo 55 (referido a las reglas ge-
nerales del tratamiento de los 
datos en algunos organismos 
públicos, como el Poder Judi-
cial y el Ministerio Público), 
que no alcanzó el quorum de 
aprobación (78 votos) en su 
calidad de norma de rango 
orgánico constitucional.

Esta norma fue presentada 
al Poder Legislativo en mar-
zo de 2017 por el Ejecutivo 
-cuando en La Moneda esta-
ba la Presidenta Michelle Ba-
chelet ejerciendo su segundo 
periodo- y generó mensajes.

La ley entrega un nuevo 
marco normativo para la pro-
tección y el tratamiento de 
los datos personales y, según 
el Gobierno, va a impedir que 
sean usados los datos perso-
nales de forma no autorizada.

Se determinó además la 
creación de la Agencia de Pro-
tección de Datos Personales, 
una corpoporación autóno-
ma de derecho público de ca-
rácter técnico, descentraliza-
do, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio.

La votación fue 66 sufra-
gios a favor, 22 en contra y 
36 abstenciones.

La nueva ley influirá en 
la estrategia comercial de 
muchas empresas al estable-
cer obligaciones a servicios 
públicos cuando se trate de 
abordar la información pri-

Un freno al molesto “spam telefónico” pone la nueva ley. / AGENCIAUNO

Tramitación de siete años. Norma sancio-
na con severas multas a empresas que no 
respetan derechos de los consumidores.

vada de las personas. Por eso 
las llamadas telefónicas para 
ofrecer productos y servicios 
-lo que se llama “spam tele-
fónico”- serán muy restrin-
gidas. Es que serán activados 
nuevos derechos llamados 
ARCO (Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición). 

Además, las compañías 
pueden ser afectadas por 
grandes multas: de $330 mi-
llones a $1.320 millones, e 
incluso el 4% de los ingresos 
anuales.     

El presidente de la Corpo-
ración Nacional de Consu-
midores y Usuarios (Conade-
cus), Hernán Calderón Ruiz, 
indicó sobre esta iniciativa 
que “es importante tener la 
Ley de Datos Personales , por-
que es un avance que regula 
la protección de los ciudada-
nos y de los consumidores. 
Pero tenemos observacio-
nes. Ya no existiría el con-
sentimiento del consumidor 
para conocer su informacion 
y eso nos parece grave. Es 
que claramente este punto 
se contrapone con otra ley, lo 
que genera un problema de  
constitucionalidad”.

El presidente de la Conade-

cus explicó que “se produce 
una incoherencia de cara a 
dos legislaciones que se re-
fieren a lo mismo. Una es 
la Ley de Consolidación de 
Deuda, que acopia la infor-

mación y se votó en contra 
sobre liberar la información 
del consumidor. Y en esta 
nueva Ley, y debido a una 
moción del senador Rodrigo 
Galilea (de Renovación Na-

cional, partido que preside), 
ello es aprobado. Queremos 
que esto lo resuelva el Tribu-
nal Constitucional, pues hay 
incoherencia entre dos leyes, 
algo muy preocupante”.   

Desde las tres de la tarde de 
este martes, la Comisión de 
Constitución de la Cámara 
Baja está citada para votar en 
general y en particular sobre 
el denominado “séptimo re-
tiro desde las AFP”.

Lo que será decidido se re-
fiere a la fusión de los cuatro 
proyectos presentados por 
los parlamentarios, que bus-
caban repetir los tres retiros 
concretados en el marco de 
la pandemia de coronavirus: 
dos en 2020 y uno en 2021.

Un proyecto autoriza un 
único retiro, sin especificar 

Hoy votan cuatro proyectos 
fusionados por nuevo retiro 
La Comisión de 
Constitución de los 
Diputados aborda el 
tema esta tarde.

Tres retiros hubo entre 
2020 y 2021./ AGENCIAUNO

optar a la primera vivienda. 
Y el final permite destinar 
parte o el total de los fondos 
para solventar gastos no cu-
biertos por el sistema de sa-
lud y/o seguros respecto de 
enfermedades, y solventar 
morosidades de créditos hi-
potecarios en caso de cesan-
tía si hay riesgo de perder el 
inmueble.

El diputado independien-
te Miguel Ángel Calisto dijo 
que “ha ido aumentando el 
respaldo a esta iniciativa por 
parte de varios parlamenta-
rios, porque el Gobierno ha 
estado muy ausente de la 
discusión. Además, nadie 
vislumbra con certeza cuál 
es el acuerdo al que ha llega-
do el Senado con el Gobier-
no respecto a la Reforma 
Previsional”.

monto o límites. Otro per-
mite un retiro de hasta un 
15% del total de los ahorros 
previsionales. Otro faculta 
a rescatar el 50% para dar el 
pie o constituir el ahorro para 

2017 
Fue presentado el 
proyecto que ayer aprobó 
a ley la Sala de la Cámara 
de Diputados y Diputa-
das luego del informe 
hecho por una Comisión 
Mixta.
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